
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'366.2023.MDP

Pscas¡rsyo, 08 do nov¡embrB do m23

EL ALCATDE DE LA I/IUNICIPALIOAD DISÍRITAL DE PACASMAYO

vtsTos:
El ll{FoRME t{'l I9&20A.UL-MDP de fecha 08 de nov¡embre de 2023. REFERENTE A oEJAR SIN EFECTO LA

RESOLUCTÓN DE ALCALDIA ti"34920A.mDP y LA |NIúATRTCULACTÓN DE üofOCTCLEIAS ADoUTRTDoS MEDTANTE

ORDEII DE COMPRAN'208.2023 de tech! 26 de 3etiembreds2023 CoNTRATo N"005.2023.110P d8l PROCEDIMIENfO 0E
SELECOÓI{ ADJUDICACIÓX SIMPLIFICADA N'O3.2O23.MOP.OEC I'COIIVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓI{ DE

IIOTICLICLEIAS PARA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, ÍRANSPORTE Y DEFENSA C¡VIL DE LA

IIIUi{ICIPALIDAD DISfRITAL DE PACA§MAYo, el INFORIIE LEGAL N'353-208-OAJ.MDP, de fscha 16 de octubre de 2023,

de la Oficina de Asesoria Juridica, y;

CONSIDERANDO:

El ertículo 194 d6la Conslltuc¡ón Polít¡ce dslPoru, modificado por las leyes de Rolorna constitucionrl Not 27680,

28,607 y 3,0301 establece que las municipalidad€s provinciales y distritales son los órganos de gobiEmo local. Tienen autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetencia, conclrdante con elárt¡culo lldelTitulo Preliminarde Ia Ley

orgánica de Municipalidades N' 27972, la Mun¡cipalidad Dislrital de Pacasmayo, como óIgano de gobierno local, goza de

autonomiá politicá, emnómicay administrat¡va en los asuntos de su mmp€tencia. Dicha autonomia radica en lafacultad de ejercer

actos de gobierno, administrafvos y de administración, con sujeción alodenamiento iuridico.

0e conformidad mn elut¡culo lVdelTítulo Prol¡mlnlrdo Ir L.y l{'279?2 "Ley or!ánic¡ d! l'runlclprl¡dtdes', señ8la

que la fnalidad de los gobiernos loc€les es represenlar al vecindario, promover lá decuada preshción de los servicios públicos

. ¡ocales y el dosarrollo integral, sostenible y armónjco de su cirüJnscripción, por Io tanto, es función de ¡a municipalidad eioüJtar
I d¡Íectamenie o prever la ejecuc¡ón de proyectG que apoyen el desarcllo a¡mónico de la población Pacasmayina.

l' 
Acode mn la Ley Or!ánic! d€ ituniciprlidadG en el Articulo Vlll dsl Titulo Prellmlnlr de la Lsy 27972, relerente a

IaApLICACtÓit DE LEYES GENERALES Y PoLIT|CAS Y PLAilES NACIoNALES, se señala que 1o3 goblsmos los.les ostán

su¡6to! a lrs lsvosv dBpos¡clones !u€. dé manen oonerslv de conlormidrd con h Constitución Polit¡ca dllPeú. rBoultn
l¡s scllvidrde! v fr¡nclon¡nionto del Soctor Públicoi úí cono ! l!3 noma3 técnlc¡r nleddea s lo3 3ervicios v bioro8

-' públicos. v r ¡o¡ ¡¡slsm.¡ rdmlni¡tr¿üvoa dsl E¡t¡do oue por su nrtunlo!! 3on de obrBrvrncia y cumpl¡mianb
obllostorio. Las competencias y funciones esp€cifcas municipales se cumplen en armonia con las politicas y planes nacionales,

regionales y locales de desarrollo.

En materia de seguridad ciudadana el numeral 3.1 del Art¡culo 8li" da l. Ley 27972, establece que la§ Municipalidade§

DisÍitals poseen como tufldones especifcas exclusivas, enfe otras, organizar un seNicio de Serenazgo o vigilancia municjpal

cuando lo crea conveniente. de acuerdo con las 0ormas establ€cidas por la Municipalidad provincial respectiva;

Según el numeralS.2 delAItículo 8" dál Decreto Supllmo N" 017.¡{08-iflc, que aprueb? el Reglamento de Placa

Única Nacionalde Rodaje, establecen su ¡rticulo 8, referente a la Clasifcación señalando qu€ la Plsc¿ [,nlca l.laclonsldo Rodalo

de asuerdo al numer.l 8.2. se clasifica en PLACAS ESPECIAT ES quo 3on las que identlllon I 1o3 v€hicul$ menor?s,

livianos o pes¡dos que durarts 3u circulación por las vías púb¡icrs tsíBstros, sirvon para elcumpllmbdo da ac{ivldad6!
o funcion$ en lnterÉs de le colectlvld¡d o en rElguardo delordon público, sslcomo aquallos que poralguna clrcumtanch

ial no pueden llevlr la placa ordlniriá;

As¡ mismo, el literal c) cardinll 8.2.2 del precitado numsnl 8.2 del oecrolo SuprBmo N'017-200&MTC, referente a lo

descrito 6n su subnume.al 8.2.2. Placa de em€rgencia: ld€nüfca a los souientes vehiculos (...)entre ellos a los c) Vshiculos
dellnados p¡re prsstar elsorylc¡o de 3ersnauoo municipal

Mediante lo dispuesto en el numonl 20.3 dsl Articulo 20" d€l Dscrsto Supromo t¡'017-200& TC, Iespecio a los

documentos que ameritan la e¡trega de placa de en€rgenc¡a establec€ que, traÉndose de vehioJlos deslinados al servicio de

ssrenazgo municipal, se realizerá en mérito a la mp¡a c€rtificada de la Resoluc6n Municipal que d€stina dichos vehiculos para tal

fln;

t OA

ElArticulo 19" relere e a la Calificación de mandalo administrativo, de la Ro¡olución de Sup8rintendencia ¡l¡c¡onal
de los RegÉtro¡ Públ¡cos N' 039.2013.SUNARP/SN que aprueba el Reglamento de lnscripciones del Regislro de Propiedad

Vehicular soñala que en los casqs de inscripc¡ones que se efectúen en meito a un acto adm¡nistrativo. salvo dispos¡ción en

contrario, ¡g org3enterá co!¡a certificrd! do l¡ tesolución ldmlnllf¡tiva oxosd¡da por el fu ncionario ¡utorirado o institución
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lhne Bl uso de serenazgo municipal

PormediodecoÍeoelgctrónico€lGerenteGeneratdelaEmpE.!deTrampol3szDsAcELvl¡IZAVALETA
DtoNlcto remite el listado de las motociclelas de acuerdo a oRDEtl DE CO PRA il'20&2023, 3n 18 que tsñtl¡ 3l t¡po d0

c.noced3, mrrca de vehiculo, modelo do vehfculo, N' motor, N' chasb y color:

\

que tenga a su cargo la matf¡z, acomprñados del coñr¡pondlsnto otic¡o cursldo oor el funcionrrio comlslente Las

ésoluciónes adminiitrativas que den iugar a lnsuipciones defuÑas, requieren la constancia de habel quedado frmes En la

cilmc."¡¿n ¿s actc adm¡nistrativos, ei Registrad;r verifcar¿ la comp€tencia del funcionario, la formalidad de la decisiÓn

administrativa, elcarácler inscrib¡ble delacto o derecho y la adecueión deltitulo mn los antecedentes Iegistlale§. No podrá evaluar

los fundamenios de hecho o de derecho que ha tenido la Adminislración para emitir el aclo adminisfativo y la regularidad interna

del prooedimiento administrativo sn el cual se ha d¡ctado

eue, mn ar€glo alArl¡culo {t. de h Ley 27972 ds l. Lsy Or!ánic¿ dc tlunlciPalldrds§ señala que las Iesoluciones

de alcatdia aprueban /resuelven los asuntos de carácter administáivo,;n concordancia con numeral 20.6 del Ariiculo 20' de la

,i.r. Lái, ie¡al. q,í. ron atr¡buciones del alcalds:(...)6. Dictar decretos y r€sduc¡ones da alcaldia, con §uieción a las leye§ y

ordenan26j

segúnslnumeralT2,2delAfticul0T2.delTUodelaLey2T444,.apfobadoconoecr€losupfemoN.0M.201gJUs,
prec¡sa co;;€ferenc¡a a ls Fue¡te de compelenc¡a adminislrativa que toda enl¡dad es compete¡te para reallzar las tareas materiales

inirinir n"....¡u. p.|." elefciente cumplimiBnto de su misión i ob,etivos, asi como para la dislribuc¡ón de lás atribuciones que

se €ncuentren comprendidas dentro de su mmpetencia.

por medio de la NOÍIFICACIÓN DE OROEN DE COMPRA N'208.2023, el Gorente GBIsral de la EmPr63¡ ds

f,"nrpoi". iO SIC elu¡ zlVllEf¡ DtOt{tCtO, infoma al OEC que p¿ra iniclar 16 trámites de la§ TARJEIAS DE

pnoiieom v pr-¡cls DE RODtuE de lc vehicuB;djud¡cados en la g!¡!!E&&:E nec€sitamos la mp¡a de oNl del alcalde

;;d;d, i"."d;ciales det JNE o documento anáiogo, del mismo modo solit¿ que se informe si las motocicletas ván a

'necesiiar pLACA ROJA (qUB son las que solicitan para seienazgo¡ por Io que ad¡cional a los documentos arriba indicados se

nec€sita la RESOLUCIÓÑ DE ALCALDiA que indica que esto§ vehiculos son para uso de serena¿go

Atfave§ delINFoR E N.108&m2¡.UL.MDP,la Unidad de Logistica señala que se fequiefe la emisiÓn.de.fesoluc¡ón de

acaroi" paiálnúiai ra, támites de obtención de las iarjetas de cicutáción y ras ptacas de rodaje de l* ygl,lr!!§-r!1r.lns
áái-.rrJlu OiOer DE COItPRAN'2o&mri ¿" t it¡. 26 de ¡etiem6re ds 2023 CONTRATO N'00$20ZIM0P del

iñóüi'üiirel*ió in sericóiOi ro¡'uorcÁclór srrPltFrcAoa N"o3'20&MDP'oEc 'r' cot'rvocAToRlA PARA tA

liiáusCOx óe riloircLroLElAs pARA SUBGERENoTA DE sEGURIDAD cIUDADAI{A, fRA sPoRfE Y DEFENSA cML

DE LA MUNICIPALIDAD OI§IRIÍAL DE PACASMAYO.

ModianteallNFORirEN'642'2mISGSCTDC'IiDP,la§UBGEREi{CIADESEGURIDADCIUDAoANA
TRAt{spólTE i oEFEI{SA cML oE LA MUNtcTpALtDAD DlsiRtTAL DE PACASMAYO 3!ñala que 183 I motos lln€rles

iñ;G;;,id;;.¡i¡nte a t¡¡onue ¡;iz+202$SGSgIDC. oP, pan 18 Div¡3¡ón de Ssrcnazgo, serán distribu¡das de

la uienle manera:

ITE¡/ REA CANTIDAD PRODUCTO

1 DIVI§I N DE SERENAZGO 06 ¡¡OTOCICLETAS

2 DIVIS DE TRANSPORTE 02 I\¡OTOCICLETAS

3 DIVI§IÓN OE DEFENSA CIVIL 01 MOTOCICLETAS

Conforme a lo señalado en la ESOUELA DE OBSERVACIÓN al reingresar el titulo, el usuario señala que la Resolución

se encuentra en titulo 2023-3084380, pero reYisado &ts se tah del odginal de la Resolución de Alcaldia N'349m23

.llDP, pero no individual¡za al bien obieto de inmatriculación, En ol pr€sento c60, se adjunta Resoluc¡ón de Alcald¡8, soñslando

el uso de serénazgo ñunicipal a 06 motoc¡cletrs, pero no las individualiza, no pudie ndo determinar que la pres€nte motocicleta

objeto de inmatriculación, tenga el uso de SERENAZGO MUNICIPAL. Por ello debe realizar la adaración de la Re§oluc¡ón

isfativa, establociendo si Ia [btocicleta con las caracterislicas señaladas en el formulario de inmatriculación (serie y motoo

TIPO OE MOo€-O 0E
VEHlCULO

COLOR

I DIS'IFITAL DE MorocrcLEia HERO (c l3EJi¡@0662

2 I¡UNICPAUII¡D DISIFITAL OE I]ERO KC13EJNCC00566 N¡ORO

3 rcrPAlrD/ib oÉTRrTAl DE MOTOCICLE¡A HERO KC r 3EJNC6009€4 M8LXCS260PCU00192

t¡úNDPAUoaD DtsrRlTAL DE MOTOCCLFlA M8!](CS263PGUm 19{

5 DIS'IRITAL OEML]

6 MUNCIPALIOAD OISTR]TA OE MOr@rcrEf^

www. mun¡pacasmayo. gob. Pe
munipacásmeyo@holmail.com
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MT'NICIPALIDAD DISTRITAL DE

Por medio del INFORITE N.1198.2023.U1.M0P, la Unidad de LoglsIcs solicita que se individualice los bienes objeto de

inmatriculación señalando que unidades serán las que cumpltán funcion€s para serenazgo, siendo que ya sB ha adjuntado la

información ne@saria, ya que de esta manera se podrá suhanaf la esquela de ob§eryación generada pof la sul'lARP.

Estando a los tundamentos glosados, esta Of¡cina de Asesoria Julidica OPINA: que resulta PROCEoEI{TE l8

¡nmatricutación de los vehicutos en la Superintendoncia Nacionalde Registos Püblicos -SUNARP, para los trámites deTARJETA

DE pROptEDAD y pLAcAS DE ROOAJE de los vehiculoG adquiridos med¡ante la oRDEN 0E CoMPRAÑ'2o&mu} d! f6ch!

26 do 30t¡ombr3 ds 2023 coilTRATO l{"Oos.mz!, oP del PRooEDI IENTO DE SELECCIÓ¡| ADJUDICACIÓI{

SIITIPLIFICADA I{'03.202}ÍIIDP.OEC 'I" COTIVOCAÍORIA PARA LA ADQUISIC¡ÓN DE MOÍICLICLETA§ PARA

§uBGEREI{CIA OE SEGURTOAD CTUDADA}iA TRAi{SPORTE Y oEFENS CML DE LA MU'{ICIPALIDAD DISTRIIAL 0E

PACASMAYO, pafa tipo de uso ds acuerdo a lo señalado en el lllFoRME N"642-0ZISGSCfDC.MDP, de la SUBGERENCIA

DE SEGURIDAO CIUDAOANA. fRAI{SPORTE Y DEFET{SA CML DE LA MUi{ICIPALIDAD DISTRIÍAL DE PACASITAYo, por

lo que debe emitirce el acto resolutivo mÍespondiente, para lo cual se señalan las caracteri§ticas de las 06 motocicletas qus

deberán s€r tramitadas su documentación como vehiculos de omergencia por ser destinadas especifcamente para SERENAZGO

MUNICIPAL, ñrlentras el re§to de las motocicletas se emilirán con las normalesl

SE RESUELVE:

ARTICULO pR[,tERO: DEAR SIN EFECTO la RESOLUCIÓN DE ALCALO¡A N'349-2023 -MDP por los

argumsntos descrlto! on l¡ Pr€ss e rcsoluclón.

w
IIUNICIP'.I]OAD D§1RITAL OE MotooclErA IIUN( XC]3EJNG@021 MBL|(CS266PGU@199 ñreRO

s t¡rJNtctP ltoAo 0lsTRrTAL 0E (c13EJNGC00916

UUIIICFAT1DAD DIST¡ITÁ! DE MOIOC]CLEIA KC I3EJNGC¡0902

\) r'lI

,1

\r\

q

En consecuencia, se colige que en el procedimiento administratúo segu¡do para la emisión dB la Rg3oluclón do Alcaldfa

N. 34S.2023 .ttDp, se hace evid¿nte ta trasgresión de la normaüva aplicable 8lexpedient€ en revBiÓn teniendo en cuenta que n0

lndlvldudira al bien oblrto de lnmtriculación, .egún lo ssñahdo en sl artículo 10', 30'y 31 dol Reglamorito d€

inic¡pcfn". ¿el nagi"t; de Pmplodld Vehicular, ló que conlleve a serün Ylcio del acto ¡dmin¡3lrativo por co nvenk

" 
hi llya. .onforrneio 

"shb¡€o 
;t nunorat 1 det rrtículo 10 do la Ley N'27444, por lo curlsedsberá DEJAR Sltl EFEcfO

18 RESOLUCTÓN DE ALCALoIA t{'3¡9.m23-itDP.

eue.3ituiendo la ¡lnoa dB nronamlonto, alorhür un vlclo del¡cto ldministrdtlvo por cortrávonir a la3 leyss' to

d.bo DEJAí SlÑ EFECTO el nfsrido ecio tdminEtntlvo (R.roluclón dc Alcaldia lt' 39'20ts 'iloP)

Conforme a lo dispuesto en la Loy N' 2i972, Ley Oeánica de Municrpahdades, en su artic,ulo 20" inciso 6, establece que

una de las atribuc¡ones del Alca¡de €s: 
iDictar decrebs y iesoluciones de alcald¡a, mfl sujeción a las leyes y ordenanzes';

conmtdante con ol articulo 43", que señala: 'Las Resoluciones de Alcaldia aprueban y resuelve0 los asuntos de Garácter

á¿ministntiuo,, estanOo a eslas mnsideraciones y en eiercicio de 16 atribuciones que me confele la Ley N' 27972, Ley or§ánica

d6 Municipalidades.

www. mun ¡pacasmayo.g0b.pe
munipacasrnayo@holma¡l.com

PRODUCIOCANTIDAOifEM ÁREA
MOTOCICLETAS06IA MUNICIPALDE SERENAZGO

COLORN. ClrAs s

vErlcut0
r¡ooELo 0E
ltH cuLo

ÍIPO D€ENTLDAD

NIGROKC! 3¡JNGC00562MOTOCICLEIA1 iUNEF úofu DsrRtrAt DE

MO'IOCICLETA2 uúñCTPAUDAD oi§rR[AL oE

NEG'FO1!EROTUNEPruOAD DIS'IRIfAI O€

(c T3EJNGC{0096MOTOCiC|EIAi¡uNotPAlloro orsIRlTAL oE

r95MOTOCICLEIA5 uu¡¡ErPAI]oAD orsrRfia D€

NEGRO(c T3EJNG@g13I¡úNEIP t]oaD DsTRfIAt DE6

PRODUCfOCANTIOADiTEfuI AREA
M0f0crctETAs

I DIVISIÓN DE TRANSPORÍES Y IVIAOUINARIA
MBLKCS266PGUml99

a2
(a13EJNCG00924uoroc cLr_]A NEROt¡uNtc*¡alo¿o DI§fR[At 0€

NEGFOM8LXCS266PGUm19lrí0l0crcLETAI DE

PROOUCTOCANfIDAOIfEM ÁREA
MOfOCICLEfAS01GESÍ IÓN OE RIES@S OEDIVISIÓN OE

DESASTRES.DEFENSAC]VIL
l

NEGROI,iEROMUNJCIPAUOAD DISÍRITAL DE
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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR PROCEDENTE realizar Ia INIIATRICULACIÓ DE LOS VEHICULOS en Ia

Supe ntendencia Nac¡onalde Registros Públicos - SI,JNARP, para locualsedebe proc€der adarinicio a lcs trámit€s para obtensr

la ÍARJEIA DE PROPIEDAD y PLACAS DE RoDAJE de los vehiculos adquuidos mediante la ORDEN DE CoMPRAI{'20&
2023 do fecha 26 de sellambrs de 2023 CONTRATO tl'00t20A.MDP dol PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓI{

ADJUDICAC6N SIiIPLIFICADA I¡'O}M23.ÍIIOP.OEC 1' COI¡VOCAÍORIA PARA LA ADQUISICIÓI{ DE MOTICLICLETAS

PARASUBGERENCIA OE SEGURIDAD CIUDAOAT¡A ÍRANSPORTE Y DEFET{SA CML DE LA IIUTIICIPALIDAD OI§ÍRITAL

DE PACASiIAYo, serán distribuidas dentro de la Subgerencia de seguridad Ciudadana, fransporte y Delensa Civil, de acuerdo

a lo señalado en el lNFoRlrE N'642.202$SGSCfDC.lrl0P, ten¡endo como finalidad ol desarrollo de las actividades operativas,

dond8 los serenos motorizados podrán opt¡mizar su pafullaje municipal por las dlerentes calles y avenidas del distito de

Pacasmayo, acorde mn el l¡teral d) del sub numeral 8.2.2 del arliculo 8' y el nuneral 20.3) delArticulo 20' del Decrelo Supremo

N'017-2008-lVfC Reglamento de Placa Única de Rodaje, do las unidades vehiculares (Motocicletas), siendo que la distribución

antes señalada se detalla a continuación:

ARTiCULO TERCERO: AUTORIZAR aI GeTente GeneTAIdE IA EIIPRESA DE TRANSPORTES ZD SAC, Sf, ELVI

ZAVALETA DloNlClo o a quien coí€8ponda, rcrlizaf lo! tÉmito! ¡nte las ontid¡d8r púb¡¡caS y/o pr¡vadrs

oara cl cumDl¡mlenlo de lo estioulsdo 0n €l CONTRATO N'00!2023'ft 0P dsl PROCEDI IENTO 0E

bsleccrótt io¡uotcnclót stMÉLtFtcADA N'03.2023-MDP.oEc PRIMERA coNvocAToRlA PARA LA

ADQUI§tCIÓN OE MOTICLICLEIAS PARA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDAOANA, fRANSPORTE Y

DEFENSA CIVIL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASÍIIAYo, v se realice la entrega de los

vehículos adquiridos mediante ls ORDEI{ DE CofrlPRAN'20&2023 de fecha 26 de cefembn do m23.

ART|CULO CUARTO: DlSpOt{ER que ¡a Gerencia Munic¡pal, la oficina de Admin¡stración y Finanzas, la Unidad de

Log¡st¡ca y demás unidades orgánicas de la Ent¡dad, cumplan la presente resolución

ART|CULO eUINTO: ENCARGAR a la ofcina de lnformática, Tecnolog¡as de las lnformac¡ones y Comunicaciones,

su publicacion, en la Página Web de la munic¡palidad.

REGIST UN|QUESE Y CÚMPLASE.

W
ltcasll0

lng. 0. OAñi;
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l! www.munipacasmayo.gob.pe
munipacásrnayo@hotmáil.com

CANTIOAD PRODUCTOiTEM AREA

06 r\¡0T0ctctETAsoIvIsIÓN DE SEREÑAzGO Y POLICIA IVUNICIPA.
N'CHA§ SMODELO DE

vErLcuLo
iEv ENTDAD rfo 0€

CAFROCEEh
MBLXCS262PGP¡303 NE6ROKCI3EJNGa!0562I t¡ul¡cP UoAD orslRtfal 0E

2 t¡uNtctP^lto D o§InfTAL 0E

MOIOC CLETA3 I¡UNICiEAUOAO OISIRíIAT DE

KCBE"r0C0a893 MBL(CS263F§U00 r9¿MUNIOPAT]DAD D SIEIÍAI DE

t(c13EJNG@¡955 TUMqPALID¡D OSTRTI^I DE r¡ol0c0LETA

r(cl3EJNCreaCgr 3MUNCIPATIOAD DISTRITA! DE HERO

PRODUCTOCANTIDAOAREAITEM
IVOTOCICLETAS02lt DNlstóN DE TRANSPoRÍES y ttiAeulNARtA

(c r tEJN6Gm924 MBLKCS266PCU00r99IIERO uuNl(MUXIC¡PATIO\D OISÍRIIA! DE MOÍOCICLETA

NEGROxcl3EJNGG!0913 M8LKCS266PCLlml9lI MI]NCIPAI DAD D]SfR ¡tr OE MOIOC]CLETA

PRODUCTOCANTIOADITE¡.¡ ÁREA
M0f0crctEfAs01l1

- - --oMsróñrE cESf,óN DE RrESGosDE
DESASTRES. OEFENSA CIVIL

NÉGROKCtIEJN6C¡0!02MOIOCICLFTA IEn0I ML]N¡CIPAL]DAD DISfR]TAL OE
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